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Asetra .  La directora general de 
Transportes y Logística, Laura Paredes, 
se reunió el pasado lunes 4 de diciem-
bre con las juntas directivas y con 
empresarios pertenecientes a enti-
dades representativas del transporte 
de viajeros y mercancías por carrete-
ra de Castilla y León, integrados en 
COTRACYL y FECYLBUS, para explicar-
les cómo se articulan las subvencio-

nes que el Gobierno Autonómico ha 
promovido de cara a la obtención del 
permiso de conducir y el Certificado de 
Aptitud Profesional (CAP) y que pueden 
llegar hasta los 1.800 euros, bajo el lema 
‘Hazte profesional de la conducción. ¡Un 
empleo con futuro!’

Paredes les ha insistido en que el 
objetivo que se persigue con estas 
ayudas, sustentada en sendos conve-

nios con FECyLBUS y COTRACyL, no 
es otro que el de lograr que, por un 
lado, las asociaciones difundan entre 
sus asociados esta oportunidad; y, 
por otro, participen en la gestión y 
seguimiento de esta iniciativa, que se 
presenta como una inmejorable oca-
sión para paliar la falta de personal en 
el sector del transporte.

(continua en página 2)
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Aunque los beneficiarios de la sub-
vención son las dos asociaciones, los 
destinatarios f inales son aquellas 
personas interesadas en convertir-
se en conductores profesionales, las 
cuáles, para poder acceder a estas 
ayudas, cuyo plazo de presentación 
de solicitudes permanecerá abier-
to hasta el próximo 1 de octubre de 
2024, deben cumplir unos requisitos 
e incorporarse a las bolsas de empleo 
creadas.
Más en concreto, deben tener más 

de 18 años, estar empadronados 
en cualquiera de los municipios 
de Castilla y León desde antes del 
1 de julio de 2023, inscribirse en la 
bolsa de empleo correspondien-
te (mercancías o viajeros), haber 
obtenido el permiso de conduc-
ción perceptivo y/o el CAP entre 
el 14 de octubre de 2023 y el 1 de 
octubre de 2024 y presentar la 
factura y justif icante de pago del 
importe correspondiente al centro 
de formación dentro del período 
señalado.

Más información en estas páginas 
web:
- https://fecylbus.foccoss.com/ 
- https://cotracyl.foccoss.com/ 
Por correo electrónico a:
- info@fecylbus.es 
- info@cotracyl.com 
Por teléfono:
- 923 34 95 03 (horario de atención 
telefónica de lunes a jueves de 08:00 a 
15:00, y viernes de 09:00 a 14:00 horas).
Y en la página web de Asetra, o en 
el Asetra Informa 225-2023 del 17 de 
noviembre de 2023.
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Asetra. Conscientes del alto valor 
que tiene la información en nuestra 
profesión, en Asetra siempre inten-
tamos cumplir con nuestra obliga-
ción de informar a nuestros socios 
de todo aquello que entendemos 
es de interés para su actividad, Por 
eso, desde hace más de treinta años, 
publicamos periódicamente la revis-
ta TRANSPORTES, en papel y digital. 
También, cada día divulgamos, por 
medio de nuestra página web y de la 
correspondencia electrónica, las noti-
cias que consideramos importantes, 
con el enunciado de Asetra Informa.
A mayores, conocedores del carácter 
permanente que pueden alcanzar 
algunos libros, si tienen fundamento 
y están bien editados, en 2021 con-
seguimos publicar ‘La historia del 
transporte de Segovia’. El proceso 
resultó complicado y laborioso, pues 
además coincidió con la angustiosa 
pandemia del Covid 19.
Ese primer libro hablaba del pasado y 
del presente del transporte segovia-
no, sin olvidar una necesaria mirada 
al futuro. Fue escrito y editado con 
amor, pasión y palabra, lo mejor que 
pudimos, y con la duda de que, al 
final, fuera bien recibido por los prin-
cipales lectores: los transportistas 
segovianos. La acogida fue extraor-
dinaria ¡Gracias!
Fue tan grande el archivo que mane-
jamos entonces que, con una parte 
de las fotos que nos sobraron y 
muchas más que nos llegaron des-
pués, decidimos publicar un nuevo 
volumen sobre ‘El transporte de 

Segovia en imágenes’. Este segundo 
libro nos ha costado menos trabajo, 
porque, en el fondo, los libros son 
como cestos, y quien hace uno, hace 
ciento. Además, hemos aprovechado 
el sello editor que creamos en 2021, 
Asetra Ediciones.
En la tarea nos han ayudado mucho 
los coleccionistas, archiveros y fotó-
grafos especializados en el mundo de 
las fotografías antiguas de Segovia y, 
de nuevo, la Diputación de Segovia. 
Gracias a todos.
Del acopio acumulado con varios 
miles de fotografías, hemos selec-
cionado varios cientos que reflejan lo 
que ha sido y es el devenir segovia-
no, a lo largo de diferentes épocas y 
variantes. Son fotos que hablan por sí 
mismas y, clasificadas por capítulos, 
les ganan ampliamente la batalla a las 
palabras. Ahora nos toca leer imáge-
nes, con el lema de Cervantes: “El que 
lee mucho y anda mucho, ve mucho 
y sabe mucho.” Es nuestro noble sino.
El libro ha sido valorado por los 
entendidos como una nueva aporta-
ción al patrimonio cultural segovia-
no, recordando que somos tierra de 
arrieros, luego fuimos muleros, boye-
ros, carreteros, camioneros y, ahora, 
transportistas del siglo XXI. Lo hemos 
presentado en sociedad a través de 
los medios y con un acto emotivo en 
el salón de plenos de la Diputación de 
Segovia. Nuestros principales lecto-
res, los socios de Asetra, lo han acep-
tado de nuevo con calor. Gracias.
Lo que se escribe, se lee. Lo que se 
publica en un buen libro, perdura. 

Publicación de la Agrupación 
Segoviana de Empresarios de 
Transporte

DEPÓSITO LEGAL

SG-147/95

Consejo de Redacción

Mariano Fernández

Fernando García

Juan Andrés Sáiz

Miguel A. González

Director - Editor

Juan Andrés Sáiz Garrido

Coordinación y publicidad

Fernando García Martín

Ctra. N-603 p.k. 87

(Centro de Transportes de Segovia)

40006 Segovia

E-mail: asetrasegovia@asetrasegovia.es

www.asetrasegovia.es

Tel. 921 448 041

Maquetación

Enrique del Barrio
Imprenta • Fotografía • Imagen Aérea 

Vídeo • Producción Editorial

info@enriquedelbarrio.es

www.enriquedelbarrio.es

Tel. 616 55 17 82

Teléfonos

921 44 80 41

629 15 06 07

E-mail

fernando@asetrasegovia.es

maria@asetrasegovia.es

piedad@asetrasegovia.es

vanesa@asetrasegovia.es

  SERVICIO PÚBLICO  

asetrasegovia

Lo que se publica en un 
libro, perdura



  NUEVA PUBLICACIÓN 

Presentado el libro ‘El transporte de 
Segovia en imágenes’

Asetra. En el Salón de Plenos de la 
Diputación Provincial de Segovia, 
en la tarde del lunes 27 de noviem-
bre, celebramos el acto de presen-
tación del nuevo libro de Asetra, 
que tan buena acogida está 
teniendo, ‘El transporte de Segovia 
en imágenes’.

El evento, moderado por el perio-
dista salmantino y amigo de Asetra, 
Justino Sanchón, fue presidido por 
Jaime Pérez, diputado delegado del 
Servicio de Recursos Humanos y 
Gobierno Interior, y con la presen-
cia, además del autor, nuestro presi-
dente Juan Andrés Saiz Garrido, y  
de Susana Vilches, responsable del 
Archivo de la Diputación Provincial.

Desde Asetra agradecemos la 
colaboración de la Diputación, 

siempre al lado del transporte pro-
fesional de la provincia, así como 
de todos aquéllos que de un modo 
u otro han puesto su grano de are-
na para que este proyecto haya 
salido adelante (no les citamos, 
para evitar olvidarnos algún nom-
bre).

El Salón de Plenos rozó el lleno, y 
contamos con una numerosa asis-
tencia de socios, amigos y autori-
dades, entre otras, la directora 
general de Transportes y Logística 
de Castilla y León, Laura Paredes; el 
delegado territorial de la Junta en 
Segovia, José Luis Sanz; o el conce-
jal de cultura del Ayuntamiento de 
Segovia, Juan Carlos Monroy.

Como nuestros socios conocen 
hemos distribuido un ejemplar a 

cada uno de ellos, y les tenemos a 
la venta, para quien desee adquirir-
le (precio socios 5 euros, y para no 
socios 30 euros).
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  ZONA DE BAJAS EMISIONES 

El Ayuntamiento de Segovia inicia los 
trámites sobre la Zona de Bajas Emisiones

Asetra .  El  Ayuntamiento de 
Segovia ha iniciado los trámites 
para implementar una Zona de 
Bajas Emisiones (ZBE), cuyo perí-
metro coincidirá con el Recinto 
Amurallado de la ciudad.

El primer paso ha sido lanzar una 
consulta pública, acto administrativo 
previo al periodo de exposición 
pública de la Ordenanza que regule 
esa ZBE. Los trabajos de redacción 
de la ordenanza se demorarán todo 
el año 2024 y Asetra, como es lógico, 
será parte activa en su desarrollo.

De hecho ya lo estamos hacien-
do, y junto con la Federación 
Empresarial Segoviana (FES), y 
otros colectivos afectados, mantu-
vimos un encuentro del que resul-
tó un comunicado conjunto en el 
que se pedía que las medidas a 
adoptar no generaran un trastorno 
económico y social, dada la gran 
cantidad de sectores a los que ata-
ñerá esa ZBE.

También acudimos a una reu-
nión con los responsables técnicos 

y políticos del Ayuntamiento, en la 
que nos explicaron los pormenores 
de los sistemas de vigilancia y con-
trol de la ZBE.

La implantación de una ZBE es 
obligatorio para municipios de más 
de 50.000 habitantes y dentro del 
respeto a esa medida, que contri-

buirá  a  la  mejora del  medio 
ambiente -algo en lo que todos 
debemos volcarnos-, la colabora-
ción entre la Administración y los 
sectores afectados contribuirá a 
que la aplicación de la ordenanza 
sea adecuada a las necesidades de 
la ciudad.
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Asetra. La Comisión Europea pre-
tende modificar la normativa sobre el 
bienestar de los animales en el trans-
porte, algo de lo que ya se informó a 
los asociados de Asetra en la jornada 
celebrada el pasado 7 de octubre con 
la presencia de Pedro Martínez, secre-
tario general de CETM Animales Vivos.
La propuesta de la Comisión, que 
está siendo analizada con detalle por 
la confederación, se centra en ámbi-
tos clave, vitales para garantizar el 
bienestar animal, y de este modo se 
pretende:
•  Acortar la duración de los traslados 
y, durante los viajes largos, deberán 
descargarse los animales para permi-
tirles descansar, alimentarse y beber 
agua. Se aplicarán normas especiales 
a los animales destinados al sacrificio 
y a los animales vulnerables, como los 
terneros no destetados y las hembras 
en estado de gestación.

•  Aumentar el espacio disponible para 
garantizar un espacio mínimo para 
los distintos animales, adaptado a 
cada especie.

•  El transporte a temperaturas extre-
mas estará sujeto a condiciones 

estrictas, como que el transporte solo 
pueda llevarse a cabo por la noche si 
las temperaturas superan los 30 °C. 
Además, cuando las temperaturas 
sean inferiores a 0 °C, se cubrirán los 
vehículos de carretera y se controla-
rá la circulación del aire en el com-
partimento en el que se encuentren 
los animales para protegerlos de la 
exposición al frío del aire durante el 
viaje. Si las temperaturas descienden 
por debajo de -5 °C, además de las 
medidas mencionadas, la duración 
del viaje no podrá superar las nueve 
horas.

•  Se endurecerán las normas para la 

exportación de animales vivos desde 
la Unión, que incluirán mejores con-
troles en terceros países para que se 
cumplan normas equivalentes a las 
establecidas en la UE.

•  Aprovechar al máximo las herra-
mientas digitales para facilitar la 
vigilancia del cumplimiento de las 
normas de transporte (por ejemplo, 
el posicionamiento en tiempo real 
de los vehículos o una base de datos 
central).
A este cambio normativa todavía 

le queda mucho recorrido, y man-
tendremos informados a los asocia-
dos sobre su desarrollo.

La Comisión Europea propone nuevas 
normas en el transporte de animales vivos
La reforma está siendo estudiada por la nueva Asociación CETM Animales Vivos

  TRANSPORTE DE ANIMALES VIVOS 

Avda. de la Constitución, 18

Esc. A 1º Izq.

40005 SEGOVIA

Tel. 921 433 565 

619 787 880
Gabinete Empresarial
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Asetra. Recientemente se ha difun-
dido el Acuerdo Interministerial 
de colaboración entre el Ministerio 
de Inclusión, Seguridad Social 
y Migraciones, el Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana y el Ministerio del Interior, 
en materia de tramitación de auto-
rizaciones para nacionales de terce-
ros países que desean trabajar en 
el sector del transporte terrestre en 
España.
El objeto de este Acuerdo es clarificar 
los trámites administrativos que se 
deben realizar para traer conductores 
de terceros países. Se enmarca dentro 
del compromiso de los tres Ministerios 
por trabajar en la solución a la falta de 
trabajadores profesionales.

CAP

El CAP debe obtenerse en el Estado 
miembro en el que el conductor 
nacional de un Estado comunitario 
tenga su residencia habitual o, en el 
supuesto de nacionales de un tercer 
país, en el Estado miembro en el que 
la empresa se encuentre establecida 
o en el que se le haya expedido un 
permiso de trabajo.
Estarán exentos del CAP inicial los 
conductores titulares de un per-
miso de la clase D o C expedido 
antes del 11 de septiembre de 2008 
ó 2009 respectivamente, y quienes 
hayan obtenido el título de Técnico 
en Conducción de Vehículos de 
Transporte por Carretera, establecido 
por el Real Decreto 555/2012, pero en 
todo caso deberán realizar un curso 
de formación continua (CAP conti-
nuo) al menos cada cinco años.

PERMISO DE CONDUCIR

Permiso de conducción tipo C o tipo 
D (según corresponda). El extranjero 
podrá conducir en España durante un 
plazo de seis meses con su permiso 
de conducción de origen, siempre y 
cuando esté en vigor y tenga la edad 
legal exigida para conducir en nuestro 
país, y sea uno de los permisos que 
recoge el Acuerdo.
Trascurrido el plazo de seis meses los 
permisos de origen perderán su vali-
dez, siendo necesario su canje por un 
permiso español el cual será viable en 
los términos que recoja el convenio de 
canje de permisos de su país de ori-
gen, y si no lo hay, deberá acreditar 
haber estado contratado como con-
ductor profesional, por un tiempo no 
inferior a seis meses, por empresa o 
empresas legalmente establecidas o 
con sucursal en España y superar un 
examen práctico.

AUTORIZACIÓN QUE HABILITE A 
TRABAJAR

El Protocolo también indica los requi-
sitos para poder solicitar la autoriza-
ción a través de este Acuerdo, exigien-
do estar en posesión de una serie de 
documentación.
Para la contratación de personas 
extranjeras que no dispongan pre-
viamente de CAP válido en España, y 
que no sean residentes en España en 
el momento de la solicitud se estable-
cen cuatro vías, que se explican en el 
Acuerdo, y cuyo resumen es:
1. La contratación por cuenta ajena 
inicial, para los supuestos exentos de 
CAP inicial, es decir los conductores 

titulares de un permiso de la clase D 
o C expedido antes del 11 de septiem-
bre de 2008 ó 2009 respectivamen-
te. En este caso, se podrá tramitar la 
autorización de residencia y trabajo 
por cuenta ajena, supeditando el alta 
en la Seguridad Social y la eficacia del 
contrato de trabajo a la efectiva supe-
ración de la formación continua. 
2. Como estudiantes, para las per-
sonas que residían en el extranjero. 
En este caso, las personas que no 
residieran previamente en España y 
deban obtener el CAP deberán ini-
ciar el procedimiento solicitando una 
estancia como estudiantes, con el 
objetivo de obtener el CAP y el canje 
de su permiso de conducción.
3. A través del arraigo para la forma-
ción, para personas en situación irre-
gular en España. El extranjero que se 
encuentre en España en situación 
irregular durante al menos 2 años 
puede solicitar la autorización excep-
cional de residencia temporal por 
motivos de arraigo para la formación.
4. A través de la gestión colectiva de la 
contratación en origen (GECCO) para 
contrataciones estacionales.

Se agilizan los trámites (en teoría) para los 
conductores profesionales extranjeros

  CONDUCTORES PROFESIONALES EXTRANJEROS 
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  MINISTERIO DE TRANSPORTES 

Relevo en el Ministerio de Transportes: 
Óscar Puente nuevo ministro
Asetra. El presidente del Gobierno 
de España, Pedro Sánchez, ha 
designado al vallisoletano Óscar 
Puente como nuevo Ministro de 
Transportes y Movilidad Sostenible.

Desde Asetra le deseamos lo 
mejor en su nuevo cargo, y, al igual 
que ha hecho CETM, confiamos que 
continúe con la línea de trabajo que 
el MITMA inició en la última legisla-
tura.

Le recordamos que aún quedan 
por resolver cuestiones fundamen-
tales como la mejora de la Ley de la 
Cadena del Transporte, la necesidad 
de parkings seguros y vigilados, la 
p u e s t a  e n  m a r c h a  d e l  P l a n 
Reconduce para atraer jóvenes a la 
profesión, la modificación de la nor-
mativa de masas y dimensiones, la 
ampliación de la bonificación de los 

carburantes para el sector o la Ley 
de Movilidad Sostenible, entre otros.

El nuevo ministro ha introducido 
cambios en el organigrama de su 
departamento. Así José Antonio 
Santano Clavero es secretario de 
Estado de Transportes y Movilidad 

Sostenible; Jesús Manuel Gómez 
G a r c í a ,  s u b s e c r e t a r i o  d e 
Transportes y Movilidad Sostenible; 
Marta Serrano Balbuena, secretaria 
general de Transporte Terrestre; y 
Roser Obrer Marco, directora gene-
ral de Transporte por Carretera.

El ministro en su toma de posesión
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Asetra. Finalizando el año y ante la 
legislatura que acaba de comenzar, 
la junta directiva de CONFEBUS, de 
la que Asetra forma parte, se reu-
nió recientemente para abordar los 
principales retos y líneas de trabajo 
de la confederación de cara a 2024, 
además de repasar la última actua-
lidad del sector del transporte en 
autobús.
El presidente de CONFEBUS, Rafael 
Barbadillo, se refirió en primer lugar 
a todas las medidas puestas en mar-
cha para la promoción del transpor-
te público, e incidió en la importan-
cia de que el Gobierno y las admi-
nistraciones autonómicas y locales 
sigan apostando por políticas que 
promuevan el uso del transporte 
público, pero atendiendo la nece-
sidad de una mayor agilidad a la 
hora de compensar a las empresas 
prestadoras de los distintos servicios 
bonificados.
El autobús es un elemento clave 
para la vertebración de un país tan 
territorialmente atomizado como el 
nuestro, que conecta con gran capi-
laridad la llamada “España Vaciada”, 
y ayuda a fijar la población en las 
zonas más despobladas, y, gracias 
a la estabilidad tarifaria que ofre-
ce, se adapta a todos los bolsillos, 

evitando también así la “pobreza 
en el transporte”. Asimismo, para 
CONFEBUS resulta imprescindible 
la implementación de una nueva 
Ley de Financiación del Transporte 
Público que englobe a todo el siste-
ma de movilidad.
Por otro lado, desde CONFEBUS se 
seguirá solicitando el apoyo de las 
administraciones al transporte en 
autobús como elemento fundamen-
tal en el fortalecimiento del sector 
turístico, que garantiza la movilidad 
de las personas, conectando a viaje-
ros y destinos para dar a conocer y 
aprovechar el rico patrimonio cultu-
ral, histórico, natural y gastronómico 
de nuestro país.
Otros dos grandes retos a los que el 
sector del autobús se sigue enfren-
tando son la descarbonización y la 
digitalización.

El establecimiento de mecanismos 
para la revisión de los precios en 
los contratos públicos, así como, la 
supresión de la obligatoriedad de 
las prórrogas en los contratos públi-
cos de servicios, de manera que 
cualquier prórroga se acuerde por 
voluntad entre la Administración 
y contratista, sin perjuicio de las 
soluciones de urgencia para evitar 
la disrupción de los servicios de 
transporte público, será otro de los 
asuntos que deberá abordarse en 
esta legislatura.
Otra de las principales preocupa-
ciones del sector, en la que se está 
trabajando desde CONFEBUS, es la 
escasez de conductores, por lo que 
se analizaron las distintas propues-
tas y acciones que se están llevando 
a cabo desde la confederación para 
paliar esta problemática.

Reunión de la junta directiva de CONFEBUS

  CONFEBUS 



Asetra .  El  pasado jueves ,  7 
de diciembre, la Comisión de 
Transportes y Turismo (TRAN) del 
Parlamento Europeo adoptó su posi-
ción sobre la Directiva sobre el permi-
so de conducir de la UE, lo que cons-
tituye un considerable paso adelante 
en la eliminación de barreras crucia-
les que desalientan la entrada en la 
profesión de conductor de autobuses 
y camiones.
La propuesta de la  Comisión 
Europea de revisar las normas 
sobre permisos de conducir ofrece 
la posibilidad de eliminar algunas 
de las principales barreras para 
atraer más talento al grupo de 
conductores de la UE. Al sector 
del transporte por carretera le fal-
tan unos 600.000 conductores de 
autobuses y camiones; y la tenden-
cia es alcista.
Así, TRAN, comisión experta en la 
materia, ha definido su posición 
acordando reformas importantes 
para los permisos de conducción 
profesionales, incluida la posibili-
dad de que los titulados de 17 años 
conduzcan camiones acompañados 
por un conductor experimentado, el 
reconocimiento armonizado y más 
sencillo de los permisos de conduc-
ción y certificados de formación de 
terceros países, y la posibilidad con-
cedida a los Estados miembros de 
reducir la edad mínima para los con-
ductores de autobuses a 18 años, sin 
límite de distancia.
Un logro notable de TRAN es su 
visión de sentar las bases para un 
reconocimiento más sencillo de las 
cualificaciones y la formación de 

los conductores profesionales de 
terceros países. Actualmente, cada 
Estado miembro sigue sus propias 
prácticas, que en la mayoría de los 
casos son demasiado largas y engo-
rrosas.
Si bien el Consejo ya ha acordado 
tener una práctica armonizada en 
la UE para el reconocimiento de 
permisos de conducción profesio-
nales extranjeros, TRAN pretende 
ir un paso más allá y crear las bases 
para un procedimiento para reco-
nocer también el Certificado de 
Competencia Profesional (CPC) de 
los conductores emitido en Países 
del Tercer Mundo.
Otro logro importante es que TRAN 
ha satisfecho las necesidades del 
transporte colectivo de viajeros al 
brindar a los Estados miembros la 
oportunidad de eliminar el límite 
arbitrario de 50 kilómetros para los 
conductores profesionales de auto-
buses y autocares menores de 21 
años.

También ha aclarado que 21 años, 
frente a los 24 actuales, es la edad 
de inicio de los conductores profe-
sionales de autobús y autocar con 
formación profesional completa.
 Por otro lado, los eurodiputados 
han acordado que los permisos de 
conducir deberían tener una validez 
mínima de 15 años para motocicle-
tas, coches y tractores, y de cinco 
años para camiones y autobuses, 
con algunas excepciones. También 
han sugerido hacer obligatorios los 
controles de salud al expedir y reno-
var el permiso de conducción.

Una vez que TRAN ha adoptado 
su posición sobre la revisión de 
la Directiva sobre permisos de 
conducir de la UE, el proyecto 
de posición será votado, pre-
visiblemente, por el pleno del 
Parlamento Europeo en la se-
sión plenaria de enero de 2024.

Permiso de conducir: el Parlamento Europeo propone 
medidas contra la escasez de conductores

  PERMISO DE CONDUCIR 
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Asetra. Como anunciamos en el 
número 266 de la revista de Asetra, 
María García ha iniciado, desde el 
1 de diciembre pasado, una nueva 
actividad profesional. Todos la 
deseamos lo mejor en ese proyecto 
que ha iniciado. Esta siempre será 
su casa.De ese modo, y desde el 1 de 
octubre, se ha incorporado a la plan-
tilla la asociación Katy.

La plantilla de Asetra, por lo tan-
to, en estos momentos está forma-
da por Piedad Arribas, Vanesa 
Sacristán, Katy Pisacka, Javier 
Encinas y Fernando García.

Y, en cuanto al horario de aten-
ción de la oficina, se han introduci-
do cambios a partir del 1 de enero 
de 2024. De lunes a viernes, de for-
ma ininterrumpida, de 8 a 18 horas 
(asesoría jurídica de 9 a 14 horas).

Recordamos el teléfono de Asetra, 
921 448 041, y estas direcciones de 
correo electrónico: 

asetrasegovia@asetrasegovia.es
fernando@asetrasegovia.es

piedad@asetrasegovia.es
vanesa@asetrasegovia.e
formacion@asetrasegovia.es
gestiones@asetrasegovia.es
katy@asetrasegovia.es
javier@asetrasegovia.es.
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Gasóleo profesional: obligación de declarar los 
kilómetros recorridos en 2023
Asetra. Los beneficiarios con dere-
cho a devolución del gasóleo profe-
sional deberán presentar, obligato-
riamente, la declaración anual de 
los kilómetros recorridos en 2023 
dentro del primer trimestre de 2024.

Esa declaración incluirá, por cada 
uno de los vehículos de su titulari-
dad que hayan estado inscritos en 

el censo de beneficiarios en el año 
anterior, el número de kilómetros 
recorridos entre el 1 de enero y el 31 
de diciembre de 2023.

Para los vehículos que estén obli-
gados al uso de tacógrafo, dicho 
dato se obtendrá del  mismo.  
Quienes se hayan dado de alta 
dentro del ejercicio 2023 los kiló-

metros a declarar serán los com-
prendidos entre la fecha de alta y el 
31 de diciembre.

Asetra ofrece este servicio a los 
asociados, y rogamos que lo ten-
gan en cuenta para remitirnos por 
escrito los kilómetros recorridos, 
por escrito, antes del viernes 21 de 
marzo de 2024.

  GASÓLEO PROFESIONAL 
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El transporte por carretera reclama la inclusión de los 
combustibles renovables en los planes de descarbonización

Asetra. El sector del transporte 
pesado de viajeros y mercancías 
ha reivindicado hoy el necesario 
papel de los combustibles reno-
vables (combustibles neutros 
en CO2) en la descarbonización 
de sus flotas, durante la jornada 
“Descarbonización del transpor-
te pesado, ¿oportunidad o riesgo 
para la competitividad de España?”, 
celebrada en CEOE, con la inaugu-
ración del ministro de Transportes y 
Movilidad Sostenible, Óscar Puente, 
y el presidente de CEOE, Antonio 
Garamendi. La jornada ha reivindi-
cado el manif iesto de la industria 
de la automoción, el transporte de 
mercancías y viajeros por carretera, 
los cargadores y el sector de pro-
ducción, logística y distribución de 
combustibles renovables, firmado 
por 48 entidades, para solicitar el 
reconocimiento de estos combus-
tibles renovables neutros en car-
bono en el transporte pesado por 
carretera. 

En el acto ha tenido lugar una 
mesa redonda en la que han partici-
pado Ignacio Pérez-Carasa, Director 
de Relaciones Institucionales y RSC 

de ALSA; Jaime Sánchez, Director 
de Ingeniería Avanzada de IVECO; 
Ángel González, Director General 
de OnTime; y Héctor Cebrián, 
Responsable de proyectos de 
Descarbonización de Sesé; bajo 
la moderación de Cristina Rivero, 
Directora del departamento de 
Industria, Energía, Medio Ambiente 
y Clima de CEOE. En sus interven-
ciones, tanto fabricantes de vehícu-
los como operadores de transporte 
han reclamado un marco regula-
torio tecnológicamente neutro. En 
consecuencia, han solicitado que se 
reconozca a los combustibles renova-
bles la gran aportación que suponen 
para la descarbonización de su sec-

tor, pues como ha apuntado Héctor 
Cebrián, “permiten una reducción de 
hasta un 90% de las emisiones netas 
de CO₂”. 

El evento, organizado por la 
Asociación Española de Operadores 
de Productos Petrolíferos (AOP), 
la  Asociación del  Transpor te 
Internacional por Carretera (ASTIC), 
la Confederación Española de 
Transporte de Mercancías (CETM) 
y  la  Confederación Española 
d e  T r a n s p o r t e  e n  A u t o b ú s 
(CONFEBUS), se ha celebrado en el 
marco de los debates que se están 
manteniendo en Bruselas sobre el 
Reglamento de emisiones de CO₂ 
para vehículos comerciales pesados.

  DESCARBONIZACIÓN DEL SECTOR 
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Cursos CAP, Mercancías Peligrosas, Tacógrafo y Normativa



UNA ROBUSTEZ A PRUEBA 
DE  CUALQUIER DESAFÍO
TE PERMITIRÁN TRABAJAR Y DESPLAZARTE, 
SIN PROBLEMAS, EN LAS CONDICIONES 
MÁS EXTREMAS
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CTRA. DE SAN RAFAEL, CN-603
 PK. 87 - 40006 SEGOVIA 

 Teléfono: 921 448 015 

E-Mail: semutransa@semutransa.com    

www.semutransa.com

ESTACION DE SERVICIO 
ABIERTA AL PÚBLICO EN GENERAL LAS 24 HORAS DEL DÍA - 365 DÍAS AL AÑO

EDIFICIO ADMINISTRATIVO 
EDIFICIO MULTIUSOS QUE CUENTA CON 2.000 M2 DE CAPACIDAD

 TOTALMENTE EQUIPADOS Y CLIMATIZADOS

ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS 
PESADOS Y LIGEROS

Grandes Descuentos para Profesionales 

y Particulares en Gasóleo A, 

Gasolina 95 y Adblue

La Mejor Calidad de sus 
Productos al Mejor Precio

Oficinas Administrativas, Centro Asistencial 
de Mutua de AT/EP, Cafetería-Restaurante, 
Gestoría Administrativa y Seguros, 
Sala de Juntas, Aulas de Formación, 
Duchas y Servicios, Etc….

Alquiler de Oficinas y Despachos 
Precios Increíbles
Venga a Conocernos

Grandes Espacios para Estacionamiento con Capacidad Para 
más 200 Plazas de Aparcamiento de Vehículos Pesados y 100 
Plazas de Aparcamiento de Turismos.

Estacionamiento Vigilado, con Control de Acceso y Circuito 
Cerrado de CTV.

Alquiler de Plazas de Aparcamiento de Pesados. Consulte 
Nuestras Tarifas de Alquiler Mensual, Fin de Semana y Diario. 


